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Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00905468--UNC-ME#FCA

 
VISTO:

La nota presentada a Nro. de Orden 2, por la Ing. Agr. María Belén MONDINO,
Legajo Nº: 50.736, Prof. Cátedra de Producción Porcina de la FCA-UNC, por la cual
eleva la propuesta de aprobación y anteproyecto de firma del “CONVENIO
ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS
AGROPECUARIAS Y FUNDACIÓN DOS RÍOS y sus Anexos I, II y III, para
su acreditación institucional; y

CONSIDERANDO:

Que LAS PARTES se comprometen a trabajar colaborativamente en un intercambio
recíproco de saberes y recursos, que favorezcan a todos los involucrados atendiendo
especialmente a las necesidades de los estudiantes de grado y posgrado, y a la
comunidad en general, a través de capacitaciones, cursos cortos, talleres y la
Diplomatura Universitaria en Producción Porcina. Además, la FUNDACIÓN DOS
RÍOS en pro del logro de los objetivos, se compromete a brindar un espacio de
formación y prácticas para estudiantes de las carreras de Ingeniería Agronómica e
Ingeniería Zootecnista y para la Licenciatura en Agroalimentos.

Que se ha cumplimentado con la exigencia prevista por la Ordenanza HCS Nº 18/08.

Y que ambas partes tienen el interés de continuar y fortalecer los vínculos de
cooperación en áreas de mutuo interés, entre nuestra Institución y “FUNDACIÓN
DOS RÍOS”.

Por ello

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS

R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: Aprobar el “CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN Y



ASISTENCIA TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE
CÓRDOBA - FACULTAD DE CIENCIAS AGROPECUARIAS Y FUNDACIÓN
DOS RÍOS” y sus Anexos I, II y III, cuya copia integra el presente cuerpo a Nº de
Orden 3.

ARTÍCULO 2º: Establecer el compromiso de colaborar en forma conjunta al
cumplimiento de los objetivos propuestos en el Convenio.

ARTÍCULO 3º: Registrar y asentar en el sistema Micuré para dar cumplimiento a la Ord.
6/12.

ARTÍCULO 4º: Dése cuenta al Honorable Consejo Directivo, elévese a la Secretaría de
Extensión para la suscripción del mismo, al Área Económica Financiera, comuníquese,
regístrese. Cumplido archívese.





CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA Y ASISTENCIA
TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE


CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA FUNDACIÓN DOS RÍOS


Entre la Universidad Nacional de Córdoba, Facultad de Ciencias
Agropecuarias, representada en este acto por el Ing. Agr. Esp. Jorge Omar Dutto,
en su carácter de Decano, autorizado a tal efecto por Resolución HCD Nº 649/2021 y
Ordenanza del HCS N° 18/08, con domicilio en Av. Haya de la Torre s/n, Pabellón
Argentina 2º piso Ciudad Universitaria, Córdoba, Argentina, en adelante LA
FACULTAD por una parte; y por la otra Fundación Dos Ríos, CUIT Nº:
30-71730785-9, representada en este acto por el Sr. Luca Boris Vlasov Vigato, en su
carácter de Presidente, DNI N° 92.487.930, con domicilio legal en calle Italia 68 Alta
Gracia C.P. 5186, Cordoba, en adelante FUNDACIÓN DOS RÍOS denominadas en
conjunto LAS PARTES, y visto:


Que la FUNDACIÓN DOS RÍOS, tiene como objetivo mejorar el nivel de vida
de la comunidad en general, especialmente de aquellas personas que por su condición
de escasos recursos se encuentran en una posición de vulnerabilidad y marginalidad.


Que LA FACULTAD, como parte de la Universidad, contempla en sus estatutos
y demás normativas internas el principio de vinculación con el medio al que pertenece,
lo que supone la relación con el entorno y la colaboración con Instituciones que
faciliten su labor educativa, así como el intercambio y la difusión de conocimiento
científico y las innovaciones y desarrollos.


Que LA FACULTAD cuenta con recursos humanos capacitados y estructura
operativa apropiada para establecer estrechas relaciones de cooperación científica y
tecnológica con la FUNDACIÓN DOS RÍOS.


Que LAS PARTES se comprometen a trabajar colaborativamente a un
intercambio recíproco de saberes y recursos, que favorezcan a todos los involucrados
atendiendo especialmente a las necesidades de los estudiantes de grado y posgrado,
y la comunidad en general.


Por los motivos enunciados y con el propósito de coordinar acciones para la
consecución de objetivos comunes y dentro de las normas que resultan de aplicación
a cada una de LAS PARTES, se acuerda en suscribir el presente Convenio Específico
con arreglo a las siguientes CLÁUSULAS:


PRIMERA: FUNDACIÓN DOS RÍOS de acuerdo con LA FACULTAD proponen los
siguientes objetivos a llevar adelante:


Objetivos generales del convenio


- Vincular actores representativos del sector porcino potenciando la articulación y


el compromiso entre instituciones, en beneficio de la comunidad.
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- Propiciar espacios de intercambio de saberes, así como la promoción y la
difusión de los resultados obtenidos.


- Generar e implementar programas de desarrollo y servicios comunitarios
basados en las necesidades sociales identificadas y priorizadas.


- Vincular el conocimiento y la acción universitaria a los Objetivos del Desarrollo
Sostenible (ODS) que fortalece el compromiso y la responsabilidad sobre el
cuidado sostenible de nuestras comunidades.


- Promover el trabajo colaborativo entre instituciones.


Objetivos particulares del convenio


- Realizar actividades conjuntas con expertos de las organizaciones
involucradas, a través de asesoría, cursos, seminarios, proyectos de
investigación, actividades programadas y otros.


- Otorgar facilidades a los estudiantes y otros implicados para realizar
actividades en las organizaciones involucradas.


- Brindar espacios de formación a los integrantes de la Cátedra de Producción
Porcina y otros implicados para capacitarse en las organizaciones
involucradas.


- Interactuar en la difusión y participación de las actividades llevadas adelante
por instituciones firmantes.


- Ampliar el universo de potenciales interesados en los conocimientos y acciones
que son realizadas por LAS PARTES en el marco de los temas de su
incumbencia.


- Poner a disposición recíproca los medios, eventos y plataformas necesarias
para alcanzar los logros específicos que se planteen.


- Promover la formación de estudiantes de grado y posgrado de la FCA a través
de actividades colaborativas.


- Desarrollar de manera conjunta capacitaciones en las temáticas que las
instituciones consideren de interés, tales como: cursos virtuales, certificaciones
profesionales, capacitaciones en formato de exposiciones, charlas,
disertaciones, diplomaturas entre otras acciones.
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Para lo cual se adjunta al presente el “Proyecto de Trabajo y Cronograma de
actividades propuestos.” como Anexo I.


SEGUNDA: A los efectos del cumplimiento de la Cláusula Primera, LAS PARTES
designan como responsables de la ejecución del Convenio a la Ing. Agr. María Belén
Mondino por LA FACULTAD, y Pilar MAURE, por LA FUNDACIÓN DOS RÍOS.
Cualquiera de LAS PARTES puede cambiar su funcionario/responsable designado
mediante notificación escrita a la otra parte.


TERCERA: LA FUNDACIÓN DOS RÍOS se compromete a integrar a la sociedad en
las diferentes actividades que se lleven a cabo entre ambas partes. Aportando de ser
necesario, un espacio para formaciones educativas y personal que brinde soporte.


CUARTA: LA FACULTAD aportará los recursos humanos, infraestructura y su
capacidad operativa, de conformidad con el ANEXO I adjunto y que forma parte del
presente Convenio.


QUINTA: La ejecución del proyecto descripto en el ANEXO I no demandará
compromisos económicos para “LA FACULTAD”. Para el cumplimiento de los
proyectos acordados, “LA FACULTAD” y LA FUNDACIÓN DOS RÍOS, podrán en
forma conjunta o separada, buscar fuentes de financiamiento para afrontar los gastos
que demanden las actividades a realizar, según consta en el Anexo II.


SEXTA: En toda circunstancia o hecho que tenga relación con el presente instrumento
“LAS PARTES” mantendrán la individualidad y autonomía de sus respectivas
estructuras técnicas y administrativas, y asumirán particularmente y en consecuencia,
las responsabilidades consiguientes. Asimismo, se establece que respecto al personal
que intervenga en el desarrollo del presente Convenio, cada parte será
exclusivamente responsable por el personal aportado por cada una de ellas,
obligándose cada parte a mantener indemne a la otra respecto a cualquier reclamo
que pudiere surgir por la actuación del personal designado.


SÉPTIMA: Los resultados parciales o definitivos que se obtengan en virtud del
presente Convenio podrán ser publicados de común acuerdo, dejándose constancia
en las publicaciones de la participación de cada una de “LAS PARTES”. En cualquier
caso, toda publicación o documento relacionado con este instrumento y producido en
forma unilateral, hará siempre referencia al presente convenio firmado. “LAS
PARTES” deberán manifestar claramente la colaboración prestada por la otra sin que
ello signifique responsabilidad alguna para ésta respecto al contenido de la publicación
o documento. Si como consecuencia de los trabajos realizados en el presente
Convenio se obtuvieran resultados que permitan el depósito de derechos de propiedad
intelectual, “LAS PARTES” acuerdan que será compartida en partes iguales.


OCTAVA: El presente Convenio tendrá una duración de dos (2) años a partir de la
fecha de su firma con renovación automática, debiendo presentarse el proyecto
anual correspondiente en el caso que sea necesario. No obstante, ello, “LAS
PARTES” en cualquier momento podrán rescindir el presente Convenio, sin expresión
de causa mediante previo aviso escrito a la otra, con una antelación de 60 (sesenta)
días, debiendo finalizar aquellas actividades que se hubieran comenzado a ejecutar
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con motivo de este acuerdo sin que genere indemnización alguna para ellas. Cada año
se actualizarán los montos referidos a los honorarios por las actividades desarrolladas
por profesionales de la FCA, los que serán presentados oportunamente y acordados
por la contraparte para dar continuidad a las actividades. La falta de acuerdo dará
derecho a las mismas a la no renovación del presente Convenio.


NOVENA: LA FACULTAD y LA FUNDACIÓN DOS RÍOS observarán en sus
relaciones el mayor espíritu de colaboración y las mismas se basarán en los principios
de buena fe y cordialidad en atención a los fines perseguidos en común con la
celebración de este Convenio.


DÉCIMA: Se deja expresa constancia que la suscripción del presente Convenio no
significa obstáculo alguno para que LA FACULTAD o LA FUNDACIÓN DOS RÍOS en
forma conjunta o individual pueda celebrar otros acuerdos con idéntica finalidad con
otras entidades o instituciones, o gestionar fondos y/o recursos materiales para el
cumplimiento del proyecto mencionado en la Cláusula Primera.


DÉCIMA PRIMERA: Para todos los efectos que se deriven del presente Convenio,
“LAS PARTES” convienen en someterse a la Jurisdicción de los Tribunales Federales
de la Ciudad de Córdoba y fijan sus domicilios consignados ut supra.


DECIMA SEGUNDA: Para un correcto seguimiento de la ejecución de los objetivos
planteados en este Convenio, se realizará un informe anual de actividades y objetivos
realizados.


En prueba de conformidad se firman dos (2) ejemplares del mismo tenor y a un solo
efecto en la Ciudad de Córdoba, a los …………….del mes de ……….. del año 2022,
recibiendo cada parte su ejemplar.


Sr. Luca Boris Vlasov Vigato
Presidente


FUNDACIÓN DOS RÍOS


Ing. Agr. Esp. Jorge Omar Dutto
Decano


FCA - UNC
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ANEXO I


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA Y ASISTENCIA
TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA FUNDACIÓN DOS RÍOS


PROYECTO DE TRABAJO Y CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES


Objetivo General:


● Vincular actores representativos del sector porcino potenciando la articulación y
el compromiso entre instituciones, en beneficio de la comunidad.


Objetivos Específicos:


- Capacitar a agentes del territorio en temas relacionados a la producción
porcina.


- Acercar a la comunidad herramientas que permitan mejorar la eficiencia
productiva porcina.


- Promover el desarrollo de competencias específicas asociadas a las
actividades en granjas porcinas.


- Potenciar la empleabilidad en el territorio mediante la jerarquización en la
formación de las personas.


- Empoderar a los recursos humanos en sus respectivos roles de la cadena
productiva porcina.


Luego de diversas reuniones donde se indagó acerca de las necesidades
específicas y los objetivos perseguidos a través de la vinculación entre LA
FACULTAD y FUNDACIÓN DOS RÍOS, se estableció un Plan de Trabajo que
contempla dichas necesidades y propende a alcanzar los objetivos planteados.
Este Plan de Trabajo se organizó según una situación inicial, pero pretende ser el
puntapié inicial de otras actividades que irán surgiendo a lo largo de los próximos
meses.
Dentro de este marco, la Facultad de Ciencias Agropecuarias organizará:
capacitaciones, cursos cortos, talleres y a su vez ofrecer la Diplomatura
Universitaria en Producción Porcina.
Por otra parte, la Facultad de Ciencias Agropecuarias requiere espacios de
formación para docentes principiantes de la Unidad Operativa Producción Porcina,
por lo que FUNDACIÓN DOS RÍOS brindará la posibilidad de realizar visitas,
recorridos y/o pasantías a los integrantes de la Asignatura Producción Porcina.
FUNDACIÓN DOS RÍOS se compromete también a brindar un espacio de
formación y prácticas para estudiantes de las carreras de Ingeniería Agronómica e
Ingeniería Zootecnista y para la Licenciatura en Agroalimentos.
Hasta la fecha ya se encuentran organizados dos cursos cortos dispuestos para el
año 2022. Para el 2023 los temas prioritarios y la frecuencia de los cursos se
adecuará a las decisiones de ambas partes en función de las necesidades de los
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agentes del territorio y de la disponibilidad docente de la Facultad, intentando
siempre lograr acuerdos para el avance y la concreción de los mismos a lo que se
sumarán otras actividades que surjan del desarrollo del presente Convenio.
Se planifican las siguientes capacitaciones o cursos:


“El manejo de la sanidad en granjas porcinas”
2 ENCUENTROS


“Manejo del lechón de posdestete”
2 ENCUENTROS


“Manejo alimenticio del cerdo”
2 ENCUENTROS


“Manejo de la cerda hiperprolífica”
2 ENCUENTROS
A su vez, se organizarán reuniones frecuentes para revisar y analizar lo realizado,
y por otro lado ir detectando necesidades emergentes y líneas de trabajo que
puedan ir surgiendo.


Cronograma de Actividades:


En el cuerpo de la tabla se consignan las actividades previstas por trimestre.


AÑO 2022 AÑO 2023


PRIMER
TRIMESTRE


Capacitación de personal docente
de la Cátedra de Producción
Porcina:  Sitio 1.


Brindar el Curso corto: “Manejo del
lechón de posdestete”


SEGUNDO
TRIMESTRE


Inicio primer cohorte de la
Diplomatura Universitaria en
Producción Porcina. Módulos a
dictar:


- La producción porcina.
Contexto nacional e
internacional.


- Factores ambientales y sus
efectos en la producción.


- Alimentación.
- Aspectos reproductivos.
- Manejo por categorías.
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- Sanidad porcina.
Bioseguridad y manejo
sanitario.


- Instalaciones y su
mantenimiento para las
categorías.


Capacitación de personal docente
de la Cátedra de Producción
Porcina:  Sitio 2.


TERCER
TRIMESTRE


Módulos de la Diplomatura
Universitaria en Producción Porcina
previstos para este trimestre:


- Gestión de los sistemas.
Planeamiento y organización.


- Manejo de personal.
- Prácticas.


Presentación del primer informe de
Diplomatura al área correspondiente
de la FCA.


Capacitación de personal docente
de la Cátedra de Producción
Porcina:  Sitio 3.


Brindar el curso corto: “Manejo
alimenticio del cerdo”


CUARTO
TRIMESTRE


- Brindar el Curso corto:
“Las personas en la
granja porcina: Equipo,
Comunicación y Roles”.


- Brindar el Curso corto:
“El manejo de la sanidad
en granjas porcinas”.


Brindar el Curso corto: “Las
personas en la granja porcina:
Equipo, Comunicación y Roles”.


Brindar el Curso corto: “Manejo de la
cerda hiperprolífica”.
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ANEXO II


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA Y ASISTENCIA
TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA FUNDACIÓN DOS RÍOS.


PRESUPUESTO ANUAL


La Facultad de Ciencias Agropecuarias no hará aportes económicos.
LA FUNDACIÓN DOS RÍOS se compromete a cubrir el valor en concepto de
honorarios de los cursos previstos en el marco de este convenio, tomando como
referencia económica el valor de la hora de posgrado al momento de realizar el curso
o actividad (el valor de la hora de posgrado se irá actualizando cada 6 meses).
Por otro lado, FUNDACIÓN DOS RÍOS también se compromete al pago de movilidad,
viáticos y/o alojamiento que surjan como consecuencia de las actividades realizadas.
Los mismos dependerán del curso a dictar, ya que estarán en directa relación a los
docentes involucrados en su concreción, número de encuentros previstos, los horarios
de cada encuentro y todo aquello que se requiera económicamente en relación al
dictado del curso.
Los profesionales intervinientes que firman al pie se obligan a facturar sus honorarios y
reconocen que solo tienen vinculación contractual con la Facultad de Ciencias
Agropecuarias de la Universidad Nacional de Córdoba.
La Médica Veterinaria Jabif María Fernanda, DNI: DNI: 25.203.981parte del equipo de
docentes participantes del presente reconoce que presta sus servicios profesionales
independientes y no tiene otra vinculación la con la FCA, la UNC ni con la
FUNDACIÓN DOS RÍOS que no se el presente convenio.
Todas las personas jurídicas intervinientes en este convenio se obligan a garantizar
indemnidad por cualquier reclamo a la FCA, a la UNC y a sus respectivas autoridades.


 
Por el presente se presta conformidad y acepto lo establecido en la CLÁUSULA
SEXTA del presente convenio respecto a que “El personal de la FUNDACIÓN DOS
RÍOS” asignado al presente convenio no tiene vínculo laboral ni contractual alguno con
la Facultad, la Universidad Nacional de Córdoba o sus respectivas autoridades,
debiendo  FUNDACIÓN DOS RÍOS mantenerlas indemne en caso de reclamo”.
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ANEXO III


CONVENIO ESPECÍFICO DE COOPERACIÓN ACADÉMICA Y ASISTENCIA
TÉCNICA ENTRE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA - FACULTAD DE
CIENCIAS AGROPECUARIAS Y LA FUNDACIÓN DOS RÍOS


PERSONAL PARTICIPANTE


Por LA FACULTAD:


Nombre y Apellido Responsabilidad en
el Convenio


Tiempo
afectado


Ing. Agr. María Belén MONDINO
LEGAJO: 50.736


Responsable del
Convenio / Docente


40 hs por
trimestre


Ing. Agr. Gabriela Anahi del Valle
PERALTA
LEGAJO: 54.636


Co-coordinadora /
Docente


20 hs por
trimestre


Ing. Agr. Leonardo Alejandro
COCUCCI
LEGAJO: 58.758


Docente 20 hs por
trimestre


Ing. Agr. Marina Alejandra
GANCHEGUI
LEGAJO: 47.283


Docente
30 hs asociadas


al curso en el
que participa.


Nombre y Apellido Responsabilidad en el
Convenio Tiempo afectado


Médica Veterinaria María Fernanda
JABIF
DNI: 25.203.981


Docente
Por Cámara de


Productores Porcinos
de Córdoba


30 hs asociadas
al curso en el
que participa.


POR LA FUNDACIÓN DOS RÍOS:


Nombre y Apellido Responsabilidad en el
Convenio


Tiempo
afectado


MAURE, Pilar Responsable del
convenio


40 hs por
trimestre


MACIEL BLANES, German Co-responsable del
convenio


40 hs por
trimestre
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